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llmos. {,res.: Por delegación fOrden del Ministerio de TraM

bajo de 11 de julio de 1978 y Real Decreto de 18 de julio de
1980). esta Dirección General de la Función Pública, Vicepresi-

RESOLUCION de 2 de mayo de 1984, de la Direc·
ción General de la Función Publica, por la que s(-'
dispone el cumplimiento de la sentencia dictada
por la Audiencia Nacional en el recurso conten
cLOso-administrativo interpuesto por doña Maria
Pilar Ecnevarría Larumbe.

Ilmos. Sres.: Por delegación ,,(Orden del Ministerio de Tra·
bajo de 11 de julio de 1978 y Real Decreto de 18 de julio de
1l}80) , esta Dirección General de la Función Pública. Vicepresi
dencia Segunda de la Comisión Interministeriai de la Adminis
tración Institucional de Servicios Socio-Profesionales, ha teni
do a bien disponer se publique y se cumpla, en sus propios
términos, el fallo de la sentencia dictada con fecha 28 de oc·
tubre de !&E3 por la Sala de lo Contencioso-Administrativo de
la Audie'1.;ia Nacional, en el recurso contencioso-administrati
vo número 13.899, promovido por doña Maria Pilar Echevarría
Larumbe, súbre nombramiento de fUllcionario de carrera de la
AISS, con efectos de 1 de enero de 1982, CU}'O pronunciamiento
es del siguiente tenor:

_Fallamos: Que debemos estimar y estimamos, el recurso
contencioso-administrativo interpuesto por doña Maria Pilar
Echevarria Larumbe contra la resolución, dictada en reposi·
ción, de 30 de junio de 1l}82, del Director general de la Función
Pública, confirmatoria de la de 27 de noviembre de 1981, que
nombraba al recurrente funcionario de ct\rrera del Cuerpo de
Auxiliares, con efectos de 1 de enero de i982, la que declara
mos parcialmente nula, por no conforme a derecho, en lo que
a la fecha de efectividad del nombramiento se refiere, señ 'tIan
do que -.a qUe corresponde para todos los efectos económicos
y administrativos es la de 8 de agosto de 1977, sin que hagamos
expresa condena en costas."
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Lo que comunico a VV, n.
Dios guarde a VV. n.
Madrid, 2 1e mayo de 1984,-El Director general de la Fun

ción Pública, Vicepresidente segundo de la Comisión lnterminis
tarial de la AISS. Julián Alvarez Alvarez

Ilmos. Sres.

Lo que comunico a VV. 1I.
Dios guarde a VV. 11.
Madrid, 2 de mayo de 1984.-EI Director general de la Fun

ción Pública Vicepresidente segundo de la Comisión Interminis
terial de la AISS, Jullán Alvarez Alvarez

Ilmos. Srés. ...

dencia Segunda de la Comisión Inierministerial de la Adminis
tración Institucional de Servicios Socio-Profesionales, ha teni
do a bien disponer se publique y se cumpla, en sus propios
términos. el fallo de la sentencia dictada con fecha 4 de no
viembre de 1983, por la Sala de lo Contencioso-Administrativo
de la Audiencia Nacional. en el recurso contencioso-adminis~
trativo número 13.907, promovido por don Angel Zunzarren
Unciti. sobre nombramiento de funcionario de carrera de la
AISS, con efectos de 1 de enero de 1982, cuyo pronunciamiento
es del siguienw tenor:

.Fallamos: Que debemos estimar y estimamos, el recurso
contencioso-administrativo interpuesto por don Angel Zunza
rren Unciti contra la resolución, dictada en reposición, de :10
de junio de 1982, del Director general de la Función Pública,
confirmatoria de ll! de 27 de noviembre de 1981, que nombraba
al recurrente funcionario de carrera del Cuerpo de Auxiliares,
con efectos de 1 de enero de 1982, la que declaramos parcial
mente nula, por no conforme a derecho, en lo que a la fecha
de efectividarl del nombramiento se refiere, señalando que la
que corresponde para todos los efectos económicos y adminis
trativos es la de 8 de agosto de 1977, sin que hagamos expreSí:1
condena en costas.-

11936 RESOLUCION de 2 de mayo de 1984, de la Direc
ción General de la Función Publica., por la que Sle'
dispone el cumplimiento de la sentencia dictado
por la Audiencia Nacional en el recurso conten
cioso-administrativo interpuesto por doña Saturni
na López Rodrtguez.

lImos. Sres.: Por delegación (Orden del Ministerio de Tra
bajo de 11 de julio de 1978 v Real Decreto de 18 de julio de
1980), esta Dirección General de la Función Pública, Vicepresi·
dencia Segunda de la ComiSIón Interministerial de la Adminis
tración Tnstitucional de Servicios Socio-Profesionales, ha teni
do a bien disponer se publique y se cumpla, en sus propios
términos, el fallo de la sentencia dictada con fecha 11 de no
viembre de 198:'1, por .la Sala de lo Contencioso-Administrativo
de la Audiencia Nacional, en el re.curso contencioso-t1.dminis
trativo número 13.Q87, promovido por doña Saturnina López
Rodriguez, sobre nombram!entc de funcionario de carrera de
la AISS, con efectos de 1 de enero de 1982, cuyo pronunciamien
to es del si~uiente tenor:

RESOLUCION de 2 de mayo de 1984, de la Direc
ción General de la Función Pública, por la que se
dispone el cumplimiento de la- sentencia- dictada
por la Audiencia. Nacional en el recurso conten
cioso-administrativo interpuesto por don Angel
Zunzarren Unciti.
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RESOLUCION de 2 de mayo de 1984, de la Direc
ción General de la Función Publica, por la- que S6
dispone el cumplimiento de la sentencia dictada
por la Audiencia Nacional en el recurso conten_
cioso-administrativo interpuesto por doña Maria
V~ctoria Leza-un Diaz.

llmos. Sres: Por delegación IOrden del Ministerio de Tra
bajo de n de julio de Hl78 V Red] Decreto de 18 de julio de
1980), esta Dirección General de 1", Función Publica, Vicepresi
dencia Segunda de la Comisión IntermlDlsterial de la Adminis
tración ~nstitucional de Servicios Socio-Profesionales, ha teni
do a bien disponer se publique y se cumpla, ·en sus propios
términos, el fallo de la sentencia dictada con fecha 2t1 de oc
tubre de IPf3, por la Sala d.e lo Contencioso-Administrativo de
la Audiencia Nacional, en el recurso contencioso-administra
tivo número 13 900, promo\;'ido por dofia Marta Victoria Lezaun
Diaz, aoore norr.bramiento de funcionario de carrera de la
AISS, con efectos de 1 de enero de 1982, cuyo pronunciamiento
es del siguiente tenor:
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.Fallamos: Que debemos estimar y estimamos. el recurso
contenciosu administrativo interpuesto por doña María Victoria
Lezaun Diaz c.ontra la resolución, dictada en reposición, de 30
de junio de 1982, del Director general de la Función Pública,
confirmatoria de la de 27 de noviembre de 1981, que nombraba
al recurrente funcionario de carrera del Cuerpo de Auxiliares,
con efectos de 1 de enero de 1982, la que declaramos parcialM

mente nula, por no conforme a derecho, en lo que a. la fecha
de efectividad del nombramiento se refiere, señalando que la
que corresponde para todos los' efectos económicos y adminis
trativos eS la de 8 de agosto de 1977, sin que hagamos expresa
condena en costas."

Lo que comunico a VV. Il.
Dios guarde a VV. U.
Madrid, 2 de mayo de 1984......El Director general de la FuoM

ción Pública. Vicepresidente se¡;tundo de la Comisión Interminis
terial de la. AISS. Julián Alvarez AlvHrez.

Jlmos. Sres ...

",Fallamos: Que debemos estimar y estimamos, el recurso
contencio"Óo-administrativo interpuesto por don Jesús Sadaba
Solano contra la resolución, dictada en reposición, de 30 de
junio .de 1982, del Director general de la Función Pública. conM

firmatoria de la de 27 de noviembre de 1981, que nombraba al
recurrente funcionario de carrera del Cuerpo de Letrados, con
efectos de I de enero de 1982, la que declaramos parcialmente
nula, por no conforme a derecho, en lo qUe a la fecha de efec M

tividad del nombramiento se refiere, señalando que la que CQM
rresponde para todos los efectos económicos - y administr'ttivoa
es la de 8 de agosto de 1977, sin que hagamos expresa condena
en costas,"

Lo que comunico a VV. 11.
oros guarde a VV. 11.
Madrid, 2. de mayo de 1984.-EI Director general de la Fun

ci6n Pública. Vicepresidente segundo de la Comisión lnterminis
tertal de la AISS, Julián Alvarez Alvarez.

lImos, Sres.

RESOLUCION de 2 de mayo de 1984, de la D1T6C
Cl-Ó'l General de la Función Pública. por la que 89
dispone el cumplimiento de la sentencia. dictada
Dor la Audiencia Nacional en el recurso conten
cioso-administrativo Interpuesto por don Jesús Sa
daba Solano.

limos. Sres.: Por delegación (Orden del Ministerio de Tra
bajo de 11 de julio de 1978 y Real Decreto de 18 de 1ul1o de
1980), esta Dirección General de la Función Públ1ca, Vicepresi
dencia Segunda de la Comisión Interministerial de la Adminis
tración lnstitucionaf de Servicios Socio-Profesionales, ha teni
do a bien disponer se publique y se cumpla, en sus propios
términos, el falio de la sentencia dictada con fecha 2 de diciem
bre de 1983, por la Sala de 10 Contencioso-Administrativo de la
Audiencia Nadonal, en el recurso contencioso-administrativo
número 14.(.39 promovido por don Jesús Sadaba Solano. sobre
nombramientu de funcionario de carrera de ·la AISS, con efec M

tos de 1 de enero de 1982, cuyo pronunciamiento es del siguien
te tenor:
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JUAN CARLOS R.
El Ministro de Defensa.

NARCISO SERRA SERRA

lJEFENSA

MINISTERIO
ECONOMIA y HACIENDA

MINISTERIO DE

DE

ORDEN da 15 de marzo de 1984 por la que se pro
rroga y m-odifica a la firma .Prado Hermano. 'Y
Compañía. S. A, .. , el régimen de tráfico de perfec
ctonamiento a.cti'Vo pa,ra la importaciÓn de chapeJl
galvanizadas y chapas _Exten-50- y la exportactón
de silos metálicos,

Ilmo. Sr.: Cumplidos los tramites reglamentarios en el ex
pediente promOVIdo por la Empresa .Prado Hermanos yCom
pañfa. S. A.-. solicitando prórroga y modificación del régimen
de tráfico de perfeccionamiento activo para la importación de
chapas galvaniZl::l.das y chapas .Exten-50- y la exportación de
silos metálicos. autorizada por Orden de 11 de diciembre de 1981
(·Boletín Oficial del Estado.. de 9 de enero de 1982).

Este Mlllisterio. de acuerdo con lo informado y propuesto
por la Dirección General de Exportación, ha resuelto:

Primero.-Prorrogar por seis meses, a partir de 9 de enero
de 1984, el régimen de tráfico de perfeccionamiento activo a la
firma -Pr~do Hermanos y Cia .. S. A .... con domicilio en Lu~

chana, 4, Bilbao. y NIF A-48-009500.
Segundo.-Modificar la Orden en el sentido de que la mer

cancia de importación será:

.Chapa galvanizada, en bobinas o "coils", calidad ST-37.2, de
un ancho máximo de 1.250 milímetros y un espesor comprendi
do entre 0,6 y 3,5 milfmetros. con un revestimiento de cinc de
381 g/m2• equivalente al Z-275. p. E. 73.13.72.-

No varían los restantes extremos de la Orden de 11 de di
ciembre de 1981 {..Boletín Oficial del Estado_ de 9 de enero
de 19S2}. que ahora se modifica.

lo que comunico a V. l. para su conocimiento y efectos .
DIos guarde a V, 1. muchos adoso
Madrid. 15 de marzo de 1984.-P. D.• el Director general de

Exportación. Apolonio Ruiz LIgero.

nmo. Sr. Director general de Exportación.

REAL DECRETO 99711984. de 21 de mayo, por el
que se concede la Gran Cruz de la Real y MHttar
Orden de San Hermenegtldo al Contralmirante don
Ramón Espinosa Garcfa de Rueda.

En consideración a lo solicitado por el Contralmirante don
Ramón Espinosa Garcfa de Rueda y de conformidad con lo
propuesto por la Asamblea de la Real y Militar Orden de San
Herm~nE'gildo.

Vengo en concederle la Gran Cruz de la refprida Orden
con antigüedad del día 12 ~e enero de H}84. fecha en que cum
plió las condiciones reglamentarias .

Dado en Madrid a 21 de mayo de 1984.
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de mora por escrito de 12 de marzo de 1982, sobre retención
de haberes: y declaramos la nulidad del acto recurrido por no
ser conforme 8 derecho, y condenamos a la Administración
a la devolur:ión al recurrente de la cantidad reclamada de
15820 pesetas. sin perjuicio de las deducciones qUe en su caso
sean precedentes, sin hacer exprese. Imposición de las costas
procesales.

Firme que sea la presente devuélvase el expediente admi4
nistrativo al Centro de su procedencIa. juntamente con certi·
ficación y comunicación. .

Asi lo pronunciamos, mandamos y firmamos ...

En su virtud, este Ministerio. de conformIdad con lo esta
blecido en la Ley reguladora de la Juri6dicción Contencioso~

Adrnlnistrativa de 27 de diciembre de 1956. ha dispuesto que se
cumpla en sus pr()pios términos la expresada sentencia.

Lo que digo a V. 1. para su conocimiento y demás efectos.
0105 guarde a V. l. muchos aaos.
Madrid, 21 de febrero de 19M.-P. D.,· el Subsecretario, Li

borio HieIT'O Sánchez-Pe6cador.

Ilmo. Sr. Secretario Técnico de RelacIones con la Administra
ción de Justicia.

11937 RESOLUCION da 2 da mayo de 1984. de la Direc
ción General de la Función Pública. por la que se
dispone el cumplimiento de la sentencia dictada
po, la Audiencia Nacional en, el: recurso conten
ctoso-administrativo interpuesto por dalla Celia
Puertas Rodríguez.

Ilmos. ~res' Por delegación (Orden del Ministerio de Tra
bajo de 11 de julio de 1978 V Real Decreto de 18 de julio de
1980), esta Dirección General de la Función Públtca, Vicepresi
dencia Segunda de la Comisión Interministerial de la Adminis
tración Instituc..icnal de Servicios Socio-Profesionales, ha teni
do a bien di!lPoner se publique y se cumpla, en sus propios
términos, el fallo de la sentencia dictada con fecha 11 de n04
viembre de 19%. por la Sala de lo Contencioso-Administrativo
de la Audiencia Nactonal, en el recurso contencioso-adminis
trativo número 13.967, promovido por do:f\a Cella Puertas Ro
driguez, ",ubre nombramiento de funcionario de carrera de la
AISS, con efectos de 1 de enero de 1982, cuyo pronunciamiento
es del· siguiente tenor:

..Fallamos: Que debemos estimar y esUmamos, el recurso
contencioso administrativo interpuesto por doña Celia Puertas
Rodrig~ez contra la resolución, dictada en reposición, de 30
de fumo de i982. dal Director general de la Función Pública,
confirmat,1ria de la de 21 de noviembre de 1981, que nombraba
al recurrente funcionario de carrera del Cuerpo de Auxiliares,
con efectos de 1 de enero de 1982, la que declaramos piltcial
mente nula, por no conforme a derecho, en 10 que a la techa
de efectividad del nombramiento se refiere. señalando que la
que corresponde para todos los efectos económicos y adminis
trativos es la de 8 de agosto de 1977, sin q~e hagamos expresa
condena en costas.-

Lo que rf"lmuníc.(l a VV. 11.
Dios gU:3:rd-:l a VV. n.
Madrid, 2 1e mayo de 1984 -El Director general de la Fun

ción PublicA ~'icepresidente segundo de la Comisión Interminis
terial de 'a AISP Julián Alvarez Alvarez.

Ilmos. Sres. ...

.Fallamos- Que debemos estImar y estimamos, el recurso
contencio"io-administrativo interpue::lto por dada Saturnina. L6
pez RodrlglleZ contra la resolución, dictada en reposición, de
30 de iun;o d~ 1992 del Director general de la Función Pública,
ccnfirrnatMia de la de 27 de no\o·iembre de 19B1, que nombraba.
a: recurrdnte funcionario de carrera del Cuerpo de Auxiliares.
con efectos de 1 de enero de 1982.. la que declaramos parcial
mente nula. Dar no conforme a derecho, en lo que a la fecha
de efectiv1riad del nombramiento se refiere, señalando que la.
Que corr"""pon~ü para todos los efectoS' económicos Y' adminis
trativos <:·s la de 8 de agosto de 1971, sin que hagamos expresa
condena t::n costas .•

Lo que comunico a VV. Il.
Dios guarda a VV. n.
Madrid, 2 de mayo de 1QM.-EI Director general de la Fun4

ción Publica, Vicepresidente segundo de la Comisión Interminis
terial de ia AISS, JuliAn Alvarez Alvarez.

nmos. Sres. oo'

Mli"ISTERIO DE JUSTICIA

11938 ORDEN de 21 de febrero de 1984 por la que B. dfB4
pone el cumplimiento en SUB propios términOs de
la sentencia dictada por la Sala de lo Contencioso~
Administrativo de la Audiencia Territorial de La
Corulla en el recurso interpuesto por el Auxiliar
de la Administración de Justicia don Victoriano
Francis.::o Rodríguez. Muillo.

nmo. Sr.: En el recurso contenctoso·administratlvo nümero
7.48/82, Interpuesto ante la Sala de lo Contencioso-Administra
t~vo de 1& Audiencia Territorial de La Coru:f\a por don Victo
nano Francisco Rodríguez Muido Auxiliar de la Administración
de Justicia. actuando en su PropiO nombre y derecho contra
silencio .administrativo, por Parte del Ministerio de Justicia. a
sus escrItos de 14 de octubre de 1981 y 12 de marzo de 1982.
sobre ~etención de haberes. siendo parte como demandada la
Admlntstración. representada y dirigida por el sedar Abogado
del Estado. se ha dictado sentencia con fecha 2:1 de dIciembre
de 1983. cuya Parte disposi\lva dice asf: -

•FalÍamos: Que debemos estimar y estimamos el recurso
oontencioso-administrativo Interpuesto pOr don Victoriano
FrancIsco Rodr1guez Mulfto .;ontra la desestimación. por silen
cio administrativo por el Ministerio de Justicia, de su peticfón
formulada por escrtto de 14 de octubre de 1981. con denuncia


